
Santiago, cuatro de enero de dos mil veintid s. ó

VISTO:

 En  estos  autos  tramitados  ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  de 

Talcahuano, rol  C-1251-2018,  caratulados Jos  Miguel Padilla  Mart nez“ é í  

con Elizabeth Padilla Torres , por sentencia de veintiuno de octubre de dos”  

mil diecinueve se acogi  la acci n subsidiaria de nulidad relativa, sin costas.ó ó

La demandada recurri  de casaci n en la forma y apel  de dicho falloó ó ó  

y una Sala de la Corte de Apelaciones de Concepci n, por sentencia deó  

veinticinco de agosto de dos mil veinte invalido el fallo y dict  sentencia deó  

reemplazo que rechaz  la acci n.ó ó

Contra esta ltima sentencia la parte demandante interpuso recursosú  

de casaci n en la forma y en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

En cuanto al  recurso de casaci n en la forma.ó

Primero:  Que,  la  recurrente  acusa  que  el  fallo  ha  omitido  dar 

cumplimiento a lo dispuesto a los numerales 4  y 5  del art culo 170 del° º í  

C digo de Procedimiento Civil, incurriendo en la causal de casaci n en laó ó  

forma  contemplada  en  el  art culo  768  N  5  del  citado  compendioí °  

normativo.

Sostiene  que  s  existi  controversia  en  cuanto  a  los  hechos  yí ó  

consideraciones que pudieron haber configurado una falta de facultades de 

la mandataria al celebrar el contrato sin facultad expresa del mandante, por 

lo que el estimar que el fallo de primer grado vino en modificar los hechos 

alegados, y a obstar el derecho de defensa de la parte contraria, configura 

una  falta  de  racionalidad  y  en  definitiva  ausencia  de  motivaci n  de  laó  

sentencia de la Corte.

Segundo:  Que la revisi n de los antecedentes del proceso permiteó  

constatar  que  la  demandada impugn  el  fallo  de  primer  grado medianteó  

casaci n en la forma y apelaci n. Conociendo la Corte de Apelaciones deó ó  

Concepci n, acogi  el recurso de casaci n en la forma y dict  sentencia deó ó ó ó  

reemplazo que rechaz  la acci n.ó ó
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Tercero:  Que al analizar el libelo de casaci n formal, aparece que eló  

recurrente impugna por esta v a nicamente el pronunciamiento que acogií ú ó 

el recurso de casaci n en la forma deducido contra la sentencia de primeró  

grado, es decir, su reproche se orienta a sustentar vicios que se contendr aní  

en la sentencia de nulidad del tribunal de alzada, cuestionando los motivos 

en que se fund  la decisi n acoger el arbitrioó ó .

Cuarto:  Que el art culo 63 N 1 letra a) del C digo Org nico deí ° ó á  

Tribunales  dispone  que  las  Cortes  de  Apelaciones  conocer n  en  nicaá ú  

instancia de los recursos de casaci n en la forma que se deduzcan en contraó  

de  las  sentencias  dictadas  por  los  jueces  de  letras  de  su  territorio 

jurisdiccional.  La  palabra  instancia ,  en  este  caso,  est  tomada  en  el“ ” á  

sentido de que el fallo que resuelve el correspondiente recurso de casaci nó  

en la forma no es susceptible de ning n otro recurso ni puede ser revisado,ú  

de  consiguiente,  por  ning n  tribunal  superior  (Mario  Casarino  Viterbo,ú  

Manual de Derecho Procesal Org nico, Quinta Edici n Actualizada, Tomoá ó  

I, p gina 161)á .

Quinto:  Que en m rito de lo expuesto, el recurso de casaci n en laé ó  

forma  interpuesto  por  la  actora  contra  la  decisi n  de  la  Corte  deó  

Apelaciones  de  Concepci n  que  acogi  el  recurso  de  casaci n  formaló ó ó  

deducido por la demandada en contra de la sentencia de la juez a quo, será 

desestimado.

En cuanto al  recurso de casaci n en el  fondo.ó

Sexto:  Que la recurrente sostiene que en el fallo impugnado se han 

infringido los art culos 2144 y 1800 del C digo Civil. í ó

Se ala que los sentenciadores yerran al declarar la nulidad del fallo deñ  

primer grado por el vicio de ultrapetita y rechazar la acci n, ya que invocaó  

un  argumento  que  no  se  condice  con  el  m rito  del  proceso,  que  fueé  

justamente el que permiti  al tribunal de primer grado acoger la demandaó  

subsidiaria  de  nulidad  relativa  por  no  aparecer  que  el  mandante  haya 

prestado su autorizaci n expresa para vender, ceder y transferir las accionesó  

y derechos sobre el inmueble.

Termina sosteniendo que de no mediar los yerros que se denuncian 

los sentenciadores debieron acoger la acci n.ó
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S ptimoé : Que para una acertada resoluci n del recurso de nulidadó  

sustancial resulta conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones 

del proceso: 

1. Comparece Jose Miguel Padilla Martinez quien deduce demanda 

de  nulidad  absoluta  y  simulaci n  en  contra  de  do a  Elisabeth  Padillaó ñ  

Torres, con el objeto que se declare la nulidad absoluta y simulaci n y enó  

subsidio  la  nulidad  relativa  del  contrato  de  compraventa  de  cesi n  deó  

derechos,  suscrito  con  fecha  17  de  Noviembre  de  2017,  por  s ,  comoí  

cesionaria compradora y en representaci n de don Hector Miguel  Padillaó  

Torres, como vendedor, de quien el actor es hijo.

Se ala que el 3 de Noviembre del a o 2017, H ctor Miguel Padillañ ñ é  

Torres otorg  Mandato General a su hermana y demandada en virtud deó  

aquel  la  mandataria  celebr  cesi n  de  acciones  y  derechos  el  17  deó ó  

Noviembre del 2017, en donde comparece autocontratando las acciones y 

derechos de dos inmuebles por la suma de $2.000.000.- cada uno. 

Agrega que la misma mandataria celebra compraventa con fecha 10 

de Noviembre de 2017 donde comparece en representaci n del mandante yó  

como  compradora  la  hija  de  la  mandataria,  respecto  del  inmueble  de 

propiedad del primero. Afirma que el acto es nulo absolutamente, ya que 

H ctor Padilla Torres, nunca le otorg , la facultad para enajenar acciones yé ó  

derechos sobre bienes ra ces y menos a n se le dio la facultad para queí ú  

aquella  adquiriese  dichas  acciones  y  derechos  de dominio del  mandante 

para si misma.

En  subsidio,  por  los  mismos  antecedentes  de  hecho  expuestos, 

demanda de nulidad relativa por dolo como vicio del consentimiento. 

2.  Que  la  demandada  contest  la  demanda  y  solicit  el  rechazo,ó ó  

fundado  en  que  el  acto  jur dico  es  v lido,  ya  que  ten a  facultad  paraí á í  

autocontratar y es err neo concluir que dicha atribuci n se dio solo en casoó ó  

de utilidad p blica, no siendo efectiva la imputaci n de conducta dolosaú ó  

atribuida  por  el  actor,  ya  que  jam s  hubiera  pensado  en  causar  alg ná ú  

perjuicio  al  vendedor  del  contrato  de  compraventa  de  fecha  17  de 

noviembre  del  a o  2017.  Asimismo,  hace  presente  que  el  mismo  se orñ ñ  

Padilla Torres, siempre tuvo la intenci n de vender las acciones y derechosó  

en las propiedades, por lo que la intenci n dolosa es inexistente.ó
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3. El juez de primer grado acogi  la demanda subsidiaria de nulidadó  

relativa, se alando, en lo pertinente que en parte alguna del mandato, ni enñ  

ning n otro instrumento acompa ado al proceso, consta ni aparece que elú ñ  

mandante  haya  prestado  su  autorizaci n  expresa  para  vender,  ceder  yó  

transferir  las  acciones  y  derechos  sobre  el  sitio  y  casa  ubicada  en  la 

poblaci n El Recreo del Barrio Cerro Alegre, de la ciudad y comuna deó  

Tom ,  y  retazo  de  terreno  compuesto  de  siete  y  media  cuadras  deé  

extensi n, ubicado en la comuna de Tom  a su propia mandataria, por loó é  

que la contravenci n a lo que dispone el art culo 2144 del C digo Civil,ó í ó  

acarrea la nulidad relativa, ineficacia jur dica que, se produce, entre otrasí  

hip tesis, cuando en la celebraci n de determinados actos jur dicos se hanó ó í  

omitido las formalidades exigidas por la ley en atenci n al estado o calidadó  

de las personas, que es precisamente lo que ha ocurrido en la especie.

4.  La  Corte  invalid  el  fallo  de  primer  grado  por  la  causal  deó  

ultrapetita  y  procedi  a  dictar  sentencia  de  reemplazo  que  rechaz  laó ó  

acci n.ó

Octavo: Que la sentencia recurrida anul  la decisi n del tribunal aó ó  

quo  y  dict  fallo  de  reemplazo  que  rechaz  la  acci n  de  nulidad,ó ó ó  

sosteniendo  que, resulta incongruente que el actor le asigne el dolo a la 

demandada como vicio  del  consentimiento de  ella  misma al  celebrar  el 

contrato; asimismo, dicho vicio lo considera en el ejercicio de un mandato y 

no  en  el  obrar  relativo  al  contrato  de  compraventa  cuya  nulidad  se 

pretende; y finalmente se confunde la existencia del dolo con la falta del 

pago  del  precio  de  la  compraventa,  todas  circunstancias  ajenas  a  los 

fundamentos y derecho invocados en la acci n subsidiaria deducida. ó

Agrega  que,  por  otra  parte,  tampoco  se  encuentran  acreditados 

hechos que impliquen maquinaciones, enga os o artificios, respecto de otrañ  

persona, para inducirla a consentir en un contrato, resultando insuficiente la 

prueba  rendida  en  tal  sentido,  puesto  que  de  ella  no  se  advierte  una 

conducta  de  la  demandada  que  vaya  m s  all  de  la  ejecuci n  de  uná á ó  

contrato  en  virtud  de  un  mandato  que  incluy  una  facultad  deó  

autocontrataci n (si bien cuestionada). En este sentido, si bien es un hechoó  

establecido las malas condiciones de salud del actor, de aquello no es posible 

deducir  un vocamente  que  la  demandada  se  aprovechara  de  estaí  

circunstancia para suscribir el contrato de cesiones de derechos y acciones.
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Noveno: Que, lo rese ado en los fundamentos que preceden, poneñ  

de manifiesto que, en este caso, el quid de la cr tica de ilegalidad dirigida ení  

contra de la sentencia que se impugna en el recurso de nulidad sustancial, 

estriba en la inobservancia de las normas que regulan el dolo como vicio del 

consentimiento  y  la  nulidad  relativa,  las  que,  correctamente  aplicadas, 

habr an llevado a los jueces del fondo a acoger la acci n.í ó

D cimoé : Que, de lo que se ha expuesto queda en evidencia que, pese 

al  esfuerzo  argumentativo  de  la  impugnante,  su  recurso  no  ha  sido 

encaminado  como  debi  serlo,  abarcando  el  basamento  jur dico  que  enó í  

propiedad e ineludiblemente resultaba ser pertinente y de rigor. Esto es as ,í  

puesto que la preceptiva legal citada en el motivo sexto de este fallo y que 

constituye, como se ha visto, aquella en que se asila la estructura normativa 

sobre la cual viene construido el alegato de casaci n de fondo, no es bastanteó  

para abordar el examen de la resoluci n de la controversia de la forma enó  

que se hizo por los juzgadores al no venir denunciada la conculcaci n de lasó  

normas que en la especie tienen el car cter de decisoria de la litis, es decir,á  

aquellos preceptos que al ser aplicados han servido para resolver la cuesti nó  

controvertida, particularmente, los art culos 44 inciso final, 1458 inciso 1 ,í º  

1459, 1681, 1682, 1684 y 1687 del C digo Civil por tratarse, precisamente,ó  

de la normativa que sustenta la decisi n de desestimar la aludida demanda,ó  

conforme se dej  anotado.ó

Und cimo:é  Que en esas condiciones, al no venir acusado en el libelo de 

casaci n el quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sica en comentario,ó á  

su vigor se ve radicalmente debilitado.

 En  efecto,  en  este  punto  de  la  reflexi n  vale  poner  de  relieve  laó  

particularidad que, en cuanto constituye su objetivo directo, define al recurso 

de casaci n en el fondo y es que este permite la invalidaci n de determinadasó ó  

sentencias que hayan sido pronunciadas con infracci n de ley, siempre queó  

haya tenido influencia sustancial en su parte resolutiva o decisoria.

Semejante  connotaci n  esencial  de  este  medio  de  impugnaci n  seó ó  

encuentra  claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, que lo instituye dentro de nuestro ordenamiento positivo 

y se traduce en que no cualquier  transgresi n  de ley  resulta  id nea paraó ó  

provocar la nulidad de la sentencia impugnada, sino solo aquella que haya 

FXRXXQVLGE



tenido incidencia determinante en lo resuelto, esto es, la que recaiga sobre 

alguna ley que en el caso concreto ostente la condici n de ser ó decisoria litis. 

En tal sentido, esta Corte ha se alado que las normas infringidas en elñ  

fallo, para que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo, han deó  

ser tanto las que el fallador invoc  en su sentencia para resolver la cuesti nó ó  

controvertida,  como  aquellas  que  dej  de  aplicar,  puesto  que  en  casoó  

contrario esta Corte no podr a dictar sentencia de reemplazo, dado el hechoí  

que se trata de un recurso de derecho estricto. (As , entre otros, en fallo de 14í  

diciembre de 1992, RDJ, T. 89, secc. 1 , p g. 188). ª á

Duod cimoé : Que no debe perderse de vista que el recurso de casaci nó  

en el fondo persigue instar por un examen del juicio conclusivo de la cuesti nó  

principal,  desplegado  en  la  sustancia  misma  de  la  sentencia  definitiva  o 

interlocutoria que se busca anular, cuyos desaciertos jur dicos solo autorizar ní á  

una sanci n procesal de esa envergadura en la medida que hayan trascendidoó  

hasta  la  decisi n  propiamente  tal  del  asunto,  defini ndola  en  un  sentidoó é  

distinto a aquel que se impon a seg n la recta inteligencia y aplicaci n de laí ú ó  

normativa aplicable.

De este modo, entonces, aun bajo los par metros de desformalizaci n yá ó  

simplificaci n que caracterizan a este arbitrio desde la entrada en vigencia deó  

la Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea de indicar la ley que se°  

denuncia  como  vulnerada  y  que  ha  tenido  influencia  sustancial  en  lo 

resolutivo de la sentencia cuya anulaci n se persigue, esto es,  seg n ya seó ú  

anot , aquellos preceptos legales que en la resoluci n del asunto sub judiceó ó  

ostentan la condici n de ley ó decisoria litis. 

D cimo  terceroé : Que lo razonado conduce derechamente a concluir 

que los desacatos denunciados en el recurso, a n de ser efectivos, en casoú  

alguno pueden sustentar un recurso como el de la especie, pues no pueden 

por s  solos servir de apoyo id neo al remedio procesal que se examina, porí ó  

ser  una  condici n  fundamental  del  mismo que el  yerro  jur dico  invocadoó í  

influya sustancialmente en lo dispositivo del fallo, exigencia que no se cumple 

en la especie, pues aun en el evento de ser acertada la interpretaci n que eló  

impugnante otorga a los preceptos legales aludidos, no puede entenderse que 

ella haya repercutido en forma determinante en la resoluci n del asunto deó  

fondo que viene decidido, esto es, que no se encuentre acreditado la existencia 
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del dolo, puesto que nada se ha objetado respecto de las normas nutrientes de 

la decisi n.ó

D cimo  cuarto:é  Que las circunstancias descritas en los razonamientos 

que anteceden traen por consecuencia inevitable que el recurso de casaci n enó  

el fondo deber  ser desestimado. á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

764, 766 y 767 del C digo de Procedimiento Civil, se rechazan los recursosó  

de  casaci n  en  la  forma  y  el  fondo  deducidos  por  el  abogado  Felipeó  

Argando a  Pinto,  en  representaci n  de  la  parte  demandante,  contra  lañ ó  

sentencia veinticinco de agosto de dos mil veinte dictada por la Corte de 

Apelaciones de Concepci n.ó

Redacci n a cargo del abogado integrante Sr. H ctor Humeres N.ó é

Reg strese y devu lvase.í é

N  112.405-2020º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sr. Rodrigo Biel M. yí é  

Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N. y Sr. Ra l Fuentes M.é ú

No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado legal.
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null

En Santiago, a cuatro de enero de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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